
 

 

JUZGADO SEPTIMO DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, doce (12) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

Interlocutorio #  002 

Proceso:  Liquidación de Sociedad Conyugal    

Demandante:    
OSCAR MAURICIO CORREA POSADA  
identificado con cc  15.329.016 

Demandada:   
ALBA ELENA CASTAÑEDA ALVAREZ  
identificado con cc 32.559.815 

Radicado:  05-001-31-10-007-2020-00489-00  

Providencia:  Auto rechaza demanda   

  
Mediante auto del cuatro (04) de diciembre del año inmediatamente anterior, se 
INADMITIÓ la presente demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal promovida por 
el señor  OSCAR MAURICIO CORREA POSADA identificado con cc 15.329.016, en 
contra de la señora ALBA ELENA CASTAÑEDA ALVAREZ identificada con cc 
32.559.815, habiéndose exigido varios requisitos previos a su admisión; dentro del 
término concedido no se dio cumplimiento a lo pedido por lo que el despacho de 
conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General del Proceso,    
 

RESUELVE 

  

PRIMERO: RECHAZAR la demanda de Liquidación de Sociedad Conyugal promovida 

por el señor OSCAR MAURICIO CORREA POSADA identificado con cc 15.329.016, en 

contra de la señora ALBA ELENA CASTAÑEDA ALVAREZ identificada con cc 

32.559.815. 

 

SEGUNDO:  Se ordena el archivo del expediente, previa anotación en el sistema. 

 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO ZULUAGA OSSA  
JUEZ  

JUEZ  - JUZGADO 007 DE CIRCUITO FAMILIA DE LA CIUDAD DE MEDELLIN-
ANTIOQUIA 
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